






desgaste natural del mismo por el transcurso del tiempo, del cual no responderá "EL 

LOCATARIO". 

Las partes dejan constancia que el plazo de vigencia podrá ser prorrogable por medio de 

una adenda de contrato por el mismo período, o sea sesenta (60) meses contados desde el 

30 de junio del año 2028, siempre y cuando ninguna de las partes comunique por escrito 

su deseo de no renovar, debiendo dicha decisión efectuarse mediante carta certificada 

despachada al domicilio de la contraparte con, a lo menos, noventa (90) días de 

anticipación al vencimiento del plazo original del contrato o de su renovación. 

(RESOLUCIÓN ANTICIPADA) EL LOCATARIO podrá rescindir este CONTRATO 

sin expresión de causa de forma anticipada una vez transcurridos los primeros SEIS (6) 

meses de locación, notificando su decisión a EL LOCADOR con UN (1) mes de 

anticipación. a) Si la rescisión es en el primer año de CONTRATO, EL LOCATARIO 

abonará a EL LOCADOR corno indemnización el monto de un MES Y MEDIO (1,5) de 

alquiler; b) Si se produce pasado el primer año, la indemnización será de UN (1) mes. 2-

Transcurridos los primeros SEIS (6) meses de CONTRATO, si EL LOCATARIO 

notifica a EL LOCADOR la resolución con una antelación de TRES (3) meses o más, no 

corresponde el pago de indemnización por rescisión anticipada (art. 1221 CCyC). 

TERCERA: El monto del arrendamiento se conviene en la suma mensual de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES BILLETES MIL QUINIENTOS (U$S 1.500,00) por mes para 

todo el primer año de vigencia del presente contrato, acordando las partes un reajuste 

anual correspondiente a una suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES BILLETE 

CIEN (U$S 100,00) por año, a contar desde el segundo año y hasta el quinto, es decir, que 

el monto a abonar por todo el segundo año de alquiler será de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES BILLETES MIL SEISCIENTOS (U$S 1.600,00) por mes; que 

el monto a abonar por todo el tercer año de alquiler será de DÓLARES 





OUINTA: "EL LOCATARIO" podrá realizar mejoras, las que siempre deberán contar 

con el consentimiento de "EL LOCADOR". Al término del contrato de arrendamiento, 

"EL LOCATARIO", podrá separar y llevarse los materiales que conforman las mejoras, 

siempre que no se cause detrimento en la propiedad arrendada, o bien, puedan quedar 

éstas a favor de "EL LOCADOR", siempre que se abone a "EL LOCATARIO" el valor 

de los materiales considerándolos en forma separada. 

SEXTA: "EL LOCATARIO" tiene recibido el inmueble en buen estado de 

conservación que se encuentra. 

"EL LOCADOR" se compromete a habilitar en el inmueble una rampa de acceso para 

personas con movilidad reducida o discapacidad. 

SÉPTIMA: CLÁUSULA DIPLOMÁTICA: "EL LOCATARIO" tendrá derecho a 

poner término anticipado al presente contrato de locación, mediante comunicación 

enviada a "EL LOCADOR" con ese fin, por escrito, y con, a lo menos treinta días de 

anticipación a la fecha en que va a operar dicho cese, cuando por razones de índole 

institucional del país acreditante, motivo de seguridad o fuerza mayor, o si por término de 

relaciones diplomáticas y/o consulares entre La República de Chile y la República 

Argentina, debiere cerrarse la Misión Consulado de Chile en Comodoro Rivadavia. En tal 

situación, "EL LOCATARIO" solo deberá pagar la renta de arrendamiento que 

devengue hasta el último mes de uso efectivo del inmueble arrendado, sin que "EL 

LOCADOR" tenga derecho a indemnización alguna por este cese anticipado del contrato. 

Si existieran rentas pagadas por adelantado, EL LOCADOR deberá restituir aquellas que 

corresponden a mensualidades posteriores a aquellas en que va a operar dicho cese 

anticipado. 

OCTAVA: No obstante cualquier disposición en contrario, explícita o implícita en éste 

contrato de arrendamiento, no se considerará que "EL LOCATARIO", al celebrar este 












